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  COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERU
CONSEJO REGIONAL IX - LAMBAYEQUE

III CONGRESO INTERNACIONAL  Y IV  CONGRESO REGIONAL DEL NORTE EN ENFERMERÍA
15-16-17 DE AGOSTO 2013

“ENFERMERIA Y LOS DESAFIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD GLOBAL”
REGLAMENTO PARA EL CONCURSO DE PRESENTACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DEL III CONGRESO INTERNACIONAL  Y IV  CONGRESO REGIONAL DEL NORTE EN ENFERMERÍA 
“ENFERMERIA Y LOS DESAFIOS PARA  EL CUIDADO DE LA SALUD GLOBAL”
El Consejo Regional IX –Lambayeque del Colegio de Enfermeros del Perú es la comunidad que reúne profesionales de Enfermería de la Región Norte y considerando que uno de sus fines  es promover, fomentar  y difundir la Investigación Científica  en las áreas de gestión, docencia y asistencia, en esta oportunidad convoca al Tercer Concurso de Investigación en el marco del III Congreso Internacional y IV Congreso Regional del Norte en Enfermería. 
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- El presente reglamento tiene como objetivo:
· Establecer las normas que regulen el Concurso para  Trabajos de Investigación.

Siendo el propósito del Concurso: 

Promover la Investigación Científica, Tecnológica y de Innovación para contribuir                         al desarrollo del cuidado de la salud con una visión global.

Artículo 2º.- Las normas que establecen el presente Reglamento alcanzan a:

a) Enfermeras en ejercicio.

b) Enfermeras estudiantes de las Escuelas de Postgrado.

Artículo 3º.- Los Trabajos de Investigación, podrán proceder de Enfermeras Investigadoras Nacionales e Internacionales y los trabajos interdisciplinarios deberán tener como mínimo una Enfermera investigadora.
Articulo 4º.- Las Investigaciones que se presenten para premiación deben ser inéditas (no haber sido presentado en anteriores eventos, ni difundidos mediante material impreso o vía Internet.
Articulo 5º.- Para velar por las normas del presente reglamento el Consejo Regional IX –Lambayeque del Colegio de Enfermeros del Perú, cuenta con  el Comité Científico, quien se encargará del  cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento.

TITULO II

DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACION DE LOS  INFORMES DE INVESTIGACION 
Artículo 6º.- Los  Trabajos de Investigación responderán a Temas en las Áreas: La Gestión del Cuidado Enfermero, Docencia, Ética y Bioética, Liderazgo, Rol de la Enfermera en el contexto socio-político sanitario y Visión Investigadora de la Enfermera.

Los Trabajos de Investigación a presentarse serán acorde a los formatos, modelos, directivas y lineamientos que determine para tal efecto la Comisión de Trabajos de Investigación y será ratificado por el Comité Científico.
Articulo 7 º.- Los trabajos de investigación podrán presentarse para poster o para concurso.
Articulo 8 º.-Para que el trabajo de investigación pueda ser inscrito para poster o para concurso, mínimamente un investigador Enfermero debe estar previamente inscrito en el III Congreso Internacional y IV Congreso Regional del Norte en Enfermería.
Articulo 9 º.-Si el trabajo de investigación se inscribe para poster, el investigador sólo presentará el resumen del trabajo. Si el Trabajo de Investigación  es para concurso la presentación se hará mediante exposición oral a través de uso de proyector de multimedia. El tiempo a utilizar será de 15 minutos para exposición con multimedia.
El póster será 1.20cm x 90cm debiendo contener las etapas más importantes de la investigación. 

Artículo 10º.- El trabajo de investigación para Poster y para concurso debe  contener las siguientes partes:

1.- Nombre del Trabajo de Investigación 
2.- Apellidos y nombre del autor (es), en pie de página  colocar grado académico más alto, titulo y  Centro de trabajo.
3.- El resumen del  informe redactarlo con 250 palabras, debe contener problema, objetivos, metodología, principales resultados y conclusiones.
4.-  Palabras clave de 3 a 6.
5.- Introducción debe contener planteamiento del problema, justificación, objetivos,  antecedentes. 
6.-  Metodología. 
7.-  Discusión de los Resultados. 
8.-  Conclusiones, Recomendaciones y Bibliografía. 
9.-.  Considerar un total de 30 hojas.
10.- El informe debe ser redactado con letra Time New Roman, tamaño 11,  a espacio y         medio, considerando 3 cm a cada lado de la hoja, tamaño A4, impreso en una sola cara.
11.- Las hojas deben ser foliadas en la parte inferior derecha a partir de la Introducción.

12.- Utilizar el estilo Vancouver para citar y  ordenar las citas bibliográficas. 
Artículo 11º.- Los trabajos  de investigación para Poster y Concurso deberán ser enviados hasta el 15 de Julio 2013.
Artículo 12º.- Las investigaciones deben responder  a los problemas prioritarios de salud de la sociedad global.
TITULO III
DE LA EVALUACION
Artículo 13º.- La evaluación de los Trabajos de Investigación para concurso se realizará en dos fases
Primera fase: Verificación de la documentación: 1 sobre cerrado con el seudónimo que contenga la ficha de identificación del/ los autores nombre del/ o los investigadores, 1 sobre con 3 informes con el seudónimo del/ o los  investigadores. Cualquier dato de identificación de los autores en el texto de la investigación, anularía su participación en el concurso.
Segunda Fase: Aplicación del  Instrumento de evaluación a cada  informe, individualmente por  cada evaluador, obteniéndose la calificación por el promedio.

Después de dar a conocer los seudónimos de los trabajos ganadores. El Comité Científico procederá a abrir los sobres que contienen las fichas de identificación de los investigadores.

TITULO IV

DE LOS EVALUADORES
Artículo 14º.- Los evaluadores de las investigaciones serán Enfermeros investigadores del más alto grado académico Doctores o Magister, los que tendrán la potestad de aceptar aquellos trabajos que cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo  11º. Los evaluadores deben abstenerse en la presentación de trabajos de investigación. 
TITULO V
ASPECTOS COMPLEMENTARIOS

Artículo 15º.-Los evaluadores tienen autonomía en su decisión, sus resultados son inapelables. Deben guardar reserva y confidencialidad en el trabajo realizado.
Artículo 16º.-Un investigador puede presentar hasta tres investigaciones, pero sólo uno podrá participar en el concurso, el cual deberá ser presentado en la fecha establecida.
Articulo 17º.-  En caso que exista empate en la calificación de las investigaciones, el premio será dividido entre ellos.  
Artículo 18º.- 
Artículo 19º.- Los premios a otorgarse serán: para el primer puesto, el valor monetario de 3,000.00 nuevos soles, el segundo lugar recibirá 1,500.00 nuevos soles y el tercero recibirá 500 soles.

Todos lo ganadores del concurso recibirán un Diploma de Honor. 
Los evaluadores no se responsabilizan en la repartición del premio entre los autores de un mismo trabajo, cuando sean más de uno.


Chiclayo, 11 de abril 2013
